
15 junio 1962 B. o. déIE.-Núm. 143 

exportadas podri importarse un k1l$amO, dOBClentoa ve~te 
mmos de la mlstna clase de hilo, con franquicia arancelaria. 

Articulo tercero.--Be otorga esta· concesión por un periodo ' 
de c,incoaños y con efectos a partir del dia seis de diciembre 
de mil novecientos ' sesenta. , 

LaS' importaciones hab~ári de efectuarse dentro de los seis me
JIe8 siguientes !lo la fecha de las 'exportaciOlles respectivas. Este 
plazo comenzará a contarse a partir dé la fecha ,de la pUblica
Ción de esta orden para las exportaciones anteriormente. rea11. " 
liadas " . " . ' 

Articulo cuarte.-La exportación precedeÍ'á Si la importación, 
' debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al. régimen de re
p081ción ' otorgado p'lr este 'Decreto. 

Las exportaciones efectu1!.das desde el seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta hasta la fecha de publicación del , pre
sente Decreto se • beneficiarán del régimen de reposición siem¡jre 
que el intllresado justifique fehacientemente ,con los correspon-
dientes certificados las export¡Lciones realizadas. . 

Articulo quinto.-Las exportaCiones e importaciones reque- , 
r1J'án para .llevarse a cabo, el' cumplimiento , de las normas gene
rales referentes a , la operaCión comerCial de . que se trata. Las 
eXportaciones e importaciones correspondientes acogidas a los 
beneficios de etlte Decreto deberán ser , planteadas por " el con- , 
cesionario de manera concreta ante la Dirección General de 
Comercio Exterior, y este Centro Directivo resolverá en cada 

, caso lo que estime procedente. 
,Articulo sexto.-La Aduana, en el' momento, del despacho, 

requisitará. muestras de la mercancia que se exporte, asi como 
de la primera materia a importar para su análisis en el La-
boratorio Central de Aduan2.S. , , 

Articulo séptimo.!....l?ara obtener la licencia de .importación 
con franquicia ' arancelaria justificará el beneficiario¡ mediante 
la oportuna certificación, que se han ,realizado las exportacio-, 
ne8 correspondientes a la reposición. ' 

Articulo octavo.-Caducará este beneficio en el caso de que 
transcurra el plazo de un año sin efectuar exportaciones. 

'rArticulo noveno.-U operación quedará sometida . a las me
didas de vigilancia riscal que el Ministerio de Hacienda CDirec
c1ónGeneral de Aduanas), considere necesario establecer en 
uso de las atribuciones propias de su competencia. 

, . Articulo décimo.-La Dirección General de Política Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

~' 10 . dispongo por el presente D~creto, dado en Madrid 
a ,alete de ' junio de mil novecientos sesenta y dos. . 

Bl Ministro deComerclo; 
ALBERTO ULLASTRES . CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1347/19,62, de 14 de junio,por el que se ,con
cede a «Telas y papeles Abrasivos, S. A.», el régimen 
de admisión temporal para la importación de fibra vul
canizada para su transformación en discos abrasivos 
flexibles. 

t'l'elas y Papeles Abrasivos, S. A.", de Barcelona, solicita se 
le conceda el régimen de admisión temporal para la importa
ción de fibra vulcanizada para su transformación en discos 
abrasivos flexibles y posterior export~ción de éstos. 

La petición 'ha sido ' informada favorablemente por lQSdis
tintos , Organismos asesores Y su autorización supone un fo
mento de las exportaciones españolas con el consiguiente bene-
11cio. en ' divisas. ' , 
" En la tramitación del elq)ediente se han observado las nor

mas preVistas en la Ley de Admisiones Temporales, de catorce 
de abril de mil ochocientos ochenta y ocho. Reglamento de 
dieciséis de agosto de mil novecientos . treinta, Decreto-ley de 
treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y selsy ' demás 
normas legales de ' aplicación. ' 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cqmerc1o, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de marzo de . mil novecientos sesenta y dos, 

:DISPONGO: 

Articulo primero.--Se concede ,a «Telas y Papeles Abras!
.... ele Barcelona, el régimen de admisión temporal para 
"importaCión 'de diez mil kilos de fibra vulcanizada de cero 
coma Ocho m1l1metro$ de espesor y peso , aprox1mado " de mil 

gramos pOr .etro cuadrado para su transformaci6Ii ' en discos 
abrasivos lleldt>les de ciento setenta 'y ocho m11imetros de diá-
metro" cuyo destino será la , exportaCión. ' , 

Articulo segundo.-LOlÍ paises de origen de , lasmercane1as 
Importada~ serán Estados 'Vnldos . y Gran Bretaña .. Los 'de des.. 

.~ino de los transfOrmados podrán, ser '..iodos aQuellos con los que 
Esañamantiene relaciones cdmerciales. -

'Articulo tercero.'-'-Lasimportaciones se verificarán por- la 
Aduana de Barcelol.la; las exportacione~ por las Aduanas de 
Barcelona , y Port-l3ou. 

Articulo cuarto.-La ~ansformacióii industrial . se verificará 
en . los locales situados en la calle Badal .. , número cientocu8;:o 
renta y nueve, de Barcelona, propiedad de «Productos Co-BO, 
Sociedad Anónima». 

Articulo quinto.'"""Las mercancía¡¡ desde' su importación en 
admisión' temporal y los ' productoS transformados que se " ex
,porten quedarán . sometidos al régimen fiscal de compropac:¡ión. 

La Dirección: General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la. aplicaCión y desarrollo de este régimen. ' 

Artículo sexto.-El plazo para realizar las importaciones 
será de un año, a partir de la fecha de la publicaCión de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones 
deberá."l realizarse en el plazo máxiIllo de un afio, contado a 
partir de las ' fechas de las importaciones res¡jectivas. 

Articulo séptimo.-El concesionario prestará ,garantía ' su
ficiente, a Juicio de la Administración, para responder del ' pago 
de los derechos arancelarios de las mercancías que importe, 
a!\r Cloino de 'las multas y sanciones que sobre' el régimen de 
admisión temporal están previstas en las disposiciones vigentes. ' 

Articulo octavo.-Las mermas , máximaS' autorizadas serán' 
del treinta por ciento. A efectos contables se establece que por 
cada disco abrasivo fiexible exportado sedarán de baja , en la. 
cuenta de admisión temporal' treirÍta y cinco gramos de fibra 
vulcan~da. " 

Articulo noveno.-Lasoperáciones de importación y de ex
portaciófi que se pretendan realizar al amparo 1, de e,stacon
ce,llión y ajustándose a sUs términos, serán sometidas a la 
DirecCión General de Comercio Exterior a los efectos que a la 
misma ' competen: En los correspondientes documentos, se hará 
constar que aquéllas se desa:Tollarán bajo .el -régimen especial 
de admisiones temporales y la fecha 'del presente Decreto. 

Artículo déeimo.-Esta éoncesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no está especialmente dispuesto ,en el 
presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la ma
teria y en particular por el Reglamento aprobado par Decreto 
de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el ' De
creto-ley d~ treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y o\!eis. 

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los s,ervicios ' corres
pondientes en sus aspectos econóniic,o y fiscal. Sobre el aspectQ 
fiscal se aplicará especJalmen"te la Orden del ' Ministerio de Ha
cienda de ,dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

Así lo dispongo por el , presente Decreto, dado en Madrid 
' a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

1:1 Ministro de ComerCio. 
~BRTO ULLASTRE~ CALVO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Comisaría General de Abastecirnten
tos y ,Trarisportes por la que .se anuncia subasta' de ~ca: 
miónes con remolque, motocicletas.., ya ' continuación 
otra deéubiertas y material usado. 

De~idamente autorizado por la Sup~rioridad, el díl\ 23 de 
los . corrientes, a las diez horas, en el Salón de Actos de la ' 
Coml..saria General de AbastecilÍlientos y Transportes, calle de 
Almagro;" núinero 33 séptima pl~nta, . tendrá lugar una su
basta , ,de camiones con remolque, motocicletas y a continua- ' 
clón otra de cubiertas y matérial usado, todo ello no neceSario 
al Organismo. 

Las condiciones y demás circunstancias para concurrir a las 
mismas están Ele manifiesto en el tablón , de anuncios de las 
'oficinas indicadas, ' , 

Madrid, 11 de Junto de 1962.-El Jefe del ServiCio de Auto
, móviles.-2.'146. 
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INSTITUTO ESf AtlIOL ,PE MONl!;DA 
EXTRANJ'ERh 

Mercado de 01vt&as de Mac:l.tl" 
Ca7nbW~ ae CleTTe ae las moneaa:; e;¡;tran1eras cottzaaa. eftla . 

le~iónc¡;lebrada el día 14 de iunio de 1962: 

OAMB10~ 

DlVl~A~ Oompr~C10r .,.. 
"\!No""a 

--~~~~----~--~·~~~~--. I "~ 

1 Dólar U, S. 1\. , .... ,.,., ........... "" .. 
1 Dólar canadiense .. ..................... . 
1 l"mm;Q 1ranc~¡¡ nlJeVQ .... . ,., ........ , 

. 1 Libra Bsterlina .............. " .... " .... . 
1 ;Fl'anco &ui?o ..................... , ".,,,,. 

1(l0 Fl'lÍnco.s belgas .............. "' ....... ". 
l 'Marco aleman ......... , .. : .... , ....... ". 

100 LÍl'aB italianas .................... "' .. ,;, 
1 FIOl'Ín holtl,ndés ........... , ..... , .. , .... , 
1 Oorona sueca ......... ; ....... , ...... , .. .. 

·1 001'00(1. dancjI!\ ......... ,., ... " ........ .. 
1 Corona noruegl't , .... .................... ; 

100 Mareos finlandeses .............. , .... " 
-./1 Ohelin austriaco .............. ,,, .. ,,,, .. 

100 Escudos portu¡¡uese¡ ." ........... ~, .. 

;;9,761 
54,&48 
12.199 . 

167,891 
13,6(i3 

120,186 
H,960 
1),632 

lS,lia6 
11,620 
8,677 
8,375 

18,(i87 
3,316 

209.a,u 

VenaeaOJ 

Peseta. 

59,961 
65,013 
lil,23(¡ 

168,3\16 
13,8f,lt 

1~o,1,)47 
15,00¡¡ 
¡¡,660 

lij,636 
l).,6fi4 
8,703 
8,400 

18.642 
~.322 

20~,971 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUClON del Ayun.tamiento de. Mu"cia por laqllC' 
se anuncia subasta para. la contratación q,e la$ obras 
de. consirución de alcantarillado y de agua potable er, 
las calles de Teniente Flomesta y Ronda de Gara1J 
(margen izquierda río Segura). . 

El excelentlsimo Ayuntamiento d~ elta ciudl\d IlnlJnc!a III.l 
basta para las obras de construcción de a.1CAnta,r1llado y , de 
agua potable en las calles de Teniente Flomesta y Rouda (11. 
Qaray ,(margen izquierda no Segura). 

Tipo de licitación: 1.319.037.82 pesetas. 
'P1,lración del contrato: La~ obl'l\8darán comil'nzo en el pla. 

'zo de diez días. a partir de la notificación de la adjudicación. 
y elltarán terminadas en el plazo de cuatro melSA: 

.Pago: El pago de las obras se realizará mediante certifica
CllmeS. con cargo . al presupuesto extraordinario de 1961. capí. 
t1,110 sexto. artículo segundo partid!\ séptima. 

Expediente: De manifiesto en el Negociado Oentral. 
.', Fiahzaprovlsional: Para tomar parte en la subasta es pre. 

ciso constituir en la DepOSitaría Municipal. o en la Caja Ge
neral dE) pepósitos o cuq.lquiera de ~us S11cursales la fianza 
provMónal de 30,583,16 pesetas. - , 

l"ianza definitiva : El adjudiC;ltario' se Obliga a constituir lit 
fianza definitiva por la canti(1¡¡.d equivalente al 5 por \00 fiel 
millón y 'el 3,1)0 por 100 del eXcel>o ha.$tit láadjudicaeión. 

Ambas fian¡o;as podrán se' constituidas en metéJico, valore!! 
del Estado o Céd\.llas del BanCO de Crédito Loc'!) de Espafia. 
al tipo de cotización ofiGlal, Viniendo obligado el adjudicatario 
a' constituir la fianza definiti va en cualquiera de los organi8-
mos ' antésexpresados, pero precisamente dentro de la provincia. 

'Pliegos: Serán reiptt'graf!o~ c(m Timbre del Estado de seis 
, Pesetas ' y sello munic;ipal de igual cuan tia, debiendo presentl\r

se en el Negociado Q~mral, ep sobre cerrado, que pt;Jdra ser la
crado. con la siguiente Inscripción: «Proposición para 1(1, subas
ta de alcantarillado yagua pot;lble en calle Teniente Flomesta 
y. R. Garay (margen izquierda río Segura)>>, debiendo aco'mpa. 
ñar al mismo tiempo. ,pero con independencia del sobre (lue 
contenga llj. proposición, la ¡¡iguiente documentación: al Res
guardo de la ' fianza provisional. O) Declaración jurada de no 
hallurse cQmprendiqQ e\l los ca~os de incapacidad o ineomp&ti· 
bilidad señal\idos en 101' artículos cuarto y qUilltO del Regla· 
mento de CDntratácíón de las Corporaciones ·Loeale!!. c) Ultirilb 
recibo del impuesto indust,rial cuota delicenda fiscal corres
p(jndiente. \ d) Documen.to acreditativo de estar al corriente en 
el ' pago . de seguros sociales. e) Idem de' estar en posesión del 

camet de Empresa · con responsabilidad. f) ' Carnet de identidad. 
g) focl!lrl!J, debidamente 'bastanteados por el señor Secret!lXi()' 
de la Oorpol'aeión, en (j) ca!i<i de concurrir en representación 
de otra persona o Elntiela.d. 

Plazo / ele presentación: Los pliegos podrán presentarse du
rante el plazo de veint(l dí¡¡.¡¡ h¡\bil!!!¡, cc¡ntltdos a partir del ' si, 
gUlente al de la pUblicación de este anuncio en el «Boletín 
OficiM del Eit!\doll, cerr¡í.luioI,U) el Plazo de actmisión a 1M . tl'llce 
horas del día, en qu!" fipallcl' ,el expresado cómputo. 

t\:gerturlt: 'rendrl\ lugar en el desp¡¡,cho delllustrílljmo !leñor 
Alell]de, It las trece hora~ del día siguiente hábil al ~~Q\J' 
eXPlre el t~rmino (le presentar pliegos. ante la Mesa prellldlda 
por el ilustrisimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
dele~ue. Itsistidq del señor Secretario de la Corporación. Que 
dará fe del acto. 

Q!l.!It<is: Sen\n de cuenta, del adjudicatario los g(\Ilt~, . que 
m;l¡lne est!lo Stlb\\/lta. incluso l~ de anuncios de pl'en~a y t'acllo; 

Modelo de .proposiciÓn 

Don ...... , mayor de edaa. con domicilio en " .... , en nombre 
propio (o en el de "" .. , cuya repre~entacjón acr¡¡dita eQP poder 
que acompaña) .. enterado de las condiciones de' la subasta ' para . 
la' instalación de alcantarillado yagua potable elJ las calles de 
T. Flomesta y R. Garay (margen izquierda del río Segura> las 
acepta en su t.otalidad y se obliga a su exacto cumplimiento. 
ofl'ecie¡ldo ejecuta.r las obtas en la canticlad de ..... (en le'.'ra 
ynúm~ro) pesetM. 

(Fecha y firma.) 

Murcia, 2 de junio de 1962.-El Alcalde, A. GÓmez.-2.611. 

P.ESOLUC¡ON clel AIIUntamlentQ de Sabaclell por la que 
,ti anun(Jia concursa de las opras de tn8talact6n ae 
aZum1)ra(lo pÚblico /ln el ~eatorde Félix ;imat. 

Cumplidos los requisitos señaládos en los apartados ~8gundG 
y tercero del articulo 25 del ' Reglamento de Contratación de \ 
1a1! Oorporacione • . Loo!!.Jel, Al! anuncian a !!onCurso las obras 
de Instalael6n de alumbrado publico en el sector Félix Amat. 
cuyo proyeoto y pliego dI! condlcionr¡1 se hallarán de manifle~to · 
en la !ecciÓn de Obras Públicas ele la Seoreoo,l'!a munlclplll., 

El tipo de licitación será do 845.688.14 pesetas. 
J .. ¡¡,¡;; Obras deberán dar comienzo dentro de IOB quince dial" 

naturales ~ig\llentes a la .formalll\/tción del contrato y deberán 
quedar termlnadll,$ en el· pla:eo de dos mese~ a contar del si
gUIente al de la !orma!i;l\\\oión del citado contrato. El plazo de ' 
garantía que mediará entre l~ recepCión provisional y la defi-
nitiva de las obras será de diez meses. ' 

~l AyuntamIento podrá entregar al adjudicatario cantidades 
a cuenta mediante certificaciones libradas por el Director téc
nico de la~ obras a tenor de la importancia de los trabajos 
r!)alizactos llasta la ligui(1a,clón definitiva. que se efeetuará se. 
gUldamente a la recepción prov~ional de las obras. 

La g¡trantla provi!ionlll ~er!Í de 16.913,76 pesetas, y la defi
nitiva será la que corresponda al ~ por 100 del precio del con-

· ~UrSO más la complementaria si proeediera. 
· La,~ prOp~!Cloueª y documentos qlJe las a.companen deberán 
PU~llntar¡¡e en un liobre cerraclo en el que figurará la inscrip
ción «,Proposición para particip~r en el concurso deinstalacjón 
d\l\ álumbr¡¡.do PúblicO en el liectorl"élix Ama.t», y se adrriítlran 
°n la , $écci6n de QOr8.$ P(¡blicas de la Secretaria municIpal," 
i~¡¡(j\l las once na.stll las trece horas, cualquier dia Iab'orab1e 
,i~uiente al·de la puolicacjón del l?re¡¡ente edjj::to en, el «llote.Un · 
Qfici¡tl delE¡;tado» hasta las doce horas del dla hábll anterIor 
,,¡ ,selia,lll.c;!o para la apertura de plicas cuyo acto tendrá lugar 
~u estas Casas consistorIaleS a laS trece horas del d!aenque 
se cumplan v€intiunó habiles, cO\1tados dEsde el l5i g'Uiente al d.e · 
la publicaCión de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

En el. interior del sobre 'indicado se incluirán: primero, refe-
rencias; segundo" proposiCión económica concreta. que se . ex~ 

· tendertí. .en papel sellado de seis pesetas, al que lle lj.(lh~rirá . un 
'sello U1Yf\icip31 d~ sel!! pc~etas, de aCu¡;¡rdQ con el modeló q~e 
al final St;l alltall¡¡.. 

J¡Jn . toda proposición .:;ellQnmpañllrá ' además el resgUardo ele 
la garantia prov:!sional constituida. una declaración en ,laqUe 
°1 lioitador afirme bajo su responsaOilida(i no hallarse compren
dido -!ln ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad 
se5alados en los articulos 4.° y 5.0 del Reglamento de Contra
taciónde las 'Corporaciones Locales y el cal,'net de Empr,esa 
con responsabilidad. 

La Corporación municipal elegirá .d.isCl·ecionalmentela pr~ 


